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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA
16659 ORDEN de 28 de junio de 1990 por la qlle se autoriza a los

Tribunales cafUicadores de la oposición a ingreso en el
Celltro de Esllld/os Judiciales y posterior acceso a la
Carrera Judicial, cOl/rocada por Orden de 5 de julio de
1989, a hacer pública la (allj/cación del segundo ejercicio
al término del mismo.

Visto el escrito dirigido por el Tribunal calificador número 1 de las
oposiciones a ingreso en el Centro de Estudios Judiciales y posterior
acceso a la Carrera Judiciol, convocndas por Orden de 5 de julio de 1989,
en relación con el sistema de calificaciones de dichas oposiciones he
dispuesto lo siguiente:

Se autoriza a los Tribunales encargados de juzgar las oposiciones a
ingreso en el Centro de Estudios Judiciales y posterior acceso a la
Carrera Judicial. convocadas por Orden del r..'finisterio de Justicia de 5
de julio de 1989. a hacer públicas las calificaciones del segundo ejercicio
una vez efectuada la lectura por todos los opositores de los Tribunales.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 dt' junio de 1990.-P. D., el Subsecretario, Fernando

Pastor López.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Aclministración de
Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

OR})ES de 6 dc julio de 1990 por la que se convoca
concurso genera! jJara la prol'isiólI dc pIlC:iIOS dc rrrlho)o en
el J1UllSlCrlO de FCOnOllllÚ y }fuc/elida.

Vacantes pUCS!l)S de trabajo en este Ministerio, dotados prcsupuest3
ri,~mcntt', cuy;:¡ provi~iótl corresponde Ilev;:¡[" a cICcro por el procedi
mlento de concurso,

Este \.finisterio de Economía v Hacienda, de acuerdo con 10
dispuesto en el artículo 20.1, a), de l,~ Le]' 30/1984, d¿: 2 de agosto,
InOdlficada por la Ley 23/1988, de 23 de julio, previa autorización de las
b3SCS de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para 1<1
'\cministración Pública v de conformidad con el artículo 10.1 del Real
DecreLo 18/1990, de 15 de enero. por el que se aprucha el Regl3mento
General de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles dc la Administración dd Estado, ha dispu~":ito:

Convocar concurso p;;tra cubrir los puestos vacantes que se rel:Jcio
nan en el anexo 1 dl' esW Orden. el cual de acuerdo con l'l artículo 14
de la Constitución Esparlola y la Directiva comunit~iria, de 9 de febrero
de 1976. tiene en cuenta ('1 principio de igualdad de tr~1to entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
profesioll<.ll de los funcionarios. y se desarrolbrá con anTglo a las
sigukntcs

B a s e s

Prirnera.-1. La presente convocatona es para los funciollarios de
C:Jrn:'I"a (\l: la Administración d01 Estado a que se refiere el artículo
unu.l .. de la Ley 30/1 ()S..J-, de 2 de agosto. qUl' pertenezcan a Cuerpos o
Escalas clasificados en los gru¡)os A, B Ye comprendIdos en el articulo
wlntiL·inco de la misma, con excepción del personal uocentc e investigil
dor, sanlurio, de Correos y TdecoTllunicaC'iones y de Instituciones
Pcnitenc:i:lri;:¡s, S3!VO que las relaciont~s de puesto de trabajo permitan su
adscript'ión.

2. Podrán tambien participar los funcionarios de carrera de las
Corporaciollcs Locales, para los puestos con"·oc3uOS en b DIrección
Gener31 de Coordinación con las Haciendas Territnri?ks, "ji..:mpre que
pertenefGH"i a Cuerpos·o Escalas clasificadas en los grupos referidos en
el púrafü ar,¡erior.

SegunJa.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en 1<\
ba,;e primera cualqulera que 5e3 su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión. siE'mpre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convoc:ltoria.

2, Deberán participar en la misma 3qlldlo'> funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un3 adscripción provlsion3l en el

Ministerio de Economía y Hacienda o sus OrganismosÁutónomos y los;
que estén en la situación de excedencia forzosa o suspensión firme de
funciones, si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades· Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si
han transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participnr
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la loma. de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la SecretaIÍa de Estado donde presten sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino no conesponde al área de una Secretaria de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de COncurso o de libre designación.

c) Que haY3 sido suprimido el puesto de trabajo que venínn
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, dumnte el primer aúo de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del piafO de presentación de instancias km
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaría de EstaLto donde radica el puesto solicitado o en el del
rVlinisterio, si la reserva no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés panicular
sólo podrán participar si llev3n más de dos años en dich~,; situ;1ción.

7. Cuando dos funcionarios esten interesados en obtener pll'~stos de
trabajo en una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
petiClones, por raZOIles de conVivencia familiar, al hecho GL~ que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contmriu, anulad" la petición
efi.'Ctuaua por c3da uno de ellos.

Deberñn aco..-npañar a su solicitud fotocopia d(' 1J. pcticion dd otro
funcionario.

8. La fecha Ut' refen:ncia p<:lm el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los rnl:'ritcs que se, aleguen, ser;) el dÜI en que
finalice el pbl0 de prescnt,Jt:ión dc instanClas.

Terccra.-l. Las solicitudes para tomar parte en este conclU'~(),

ajustadas al modelo publicado corno anexo ¡Ir de esta Orden. y dirigidJs
a b Subsecretaría del Ml!llSterio de Economía y Hacienda -Direcciól'
General de Scn·iClOS- se presentadn. en el pla7U de quince días húbi!cs
contados a p~lrtir del siguiente al de la publicación de la prescntL'
convocatoria, en los Registros Generales del ~linisterio (calle AlcClLl, 9
Ypaseo de b Castellana, 162, 28071 .~1::ldrid), o en las oficinas a que SL'
rdiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdministraLivo. Estas
últimas oficinas tienen oblig:Jción de cursar las solicitudes recibidas,
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

2_ Cada lino de los funcion:lI'ios participantes podrá solicitar- por
orden de prefer-:-ncia, los pu,'stos V<lcantes, -basta un móximo de seis-o
que se incluyen en el anexo 1, siempre que rcúnz¡ los requisitos exigidos
para cada PU(~~,to de trabJjo.

3. Los funcionarios participantes con alglln3 discapacidad. debid:t~

mente a('reditada, poddn instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos sulicitados que no supong:J un" modinc~cit)ll

e.xorbitante en el contexto de la organización.
La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la

discapacidad dd solicitante, Si'l que ello suponga dctrimolto para la
l1rganünción, ;]sí como, en su cnso, la compatibilidad con L'I desempeño
de ias tareas y funciones dd puesto en CUlJl'Ido, sertÍn aprl'ciad:"is pur la
Comisión de Valor,Kión, a propuesta del Centro directivo dOl1Lk radic3
el PUl'stO, la clla! podr:i r~':·ilbar del in teresa do, en entrcvist¡l personal, la
in!i:lfInación que estime necesaria, así como el dictamen de los órg:ulOs
h;cnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación ue instanci3s, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticion:lrios.

Cuarta.-Los méritos se valor<.!.r,ü1 con referencia a la l(',ha de cierre
del plazo lk presentación de inslflllcias,

Para poder obtener puesto de trabajo en el presente concurso ser,!
necesmio que los solicit~lI1tes a1calh.'cn la puntuación mínim3 ue un
punto y medio en la vZlloración del trabajo desarrollado.

La valoración de los méritos para la adjuclicaci6n de pucstr)S se
cfec111:Jr;) de 3cuerdo con el siguientc baremo:

L 1·a!oracióll de! trabajo desarrollado
1.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente (ksempeiiado, se ;:¡djudicará hasta un m~íximo de un punto
clistnbuido de b. forma siguiente:


